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C. AQUILIilA ORTEGA PERALTA.

PRESENTE:

Pachuca de soto, Hidalgo, a cuatno de mayo de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artlculos 352 ultino parrafo, 372, 374, 375 y )77
del código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de Ia Ley organfca del Trlbunal Electoral de1 Estado de Hidalgoj 77,78,79 y AO de Reglamento
Interno del Trlbunal E1ectoral del Estado de Hldalgo y en cumpllmlento a 1o ordenado en el acuerdo de fecha tres de mayo de la presente

anualidad, dictado por el ilagistnado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hldalgo, siendo las veinte horas con veintidos minutos,
notifico electronicamente Ia menclonada detenninaclón de Ia que se anexa copla simple deI referido acuerdo, el cual adjunto los archivos en

fornato PDF, asl como 1a presente cedula de notlflcaclón; lo anterior para los efectos que se precisan en Ia determinaclón notificada. Doy

AsÍ mismo pnocedo a Notificarle el presente por nedio de cédula fijada en los estrados ffsicos y electronicos de este H. Tribunal Electoral
del Estado copia det referido acuerdo, 1o cual se asienta para su debida constancia legal DoY FE.-

correcta recepción del presente correo, asl como del archfvo anexo.
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P*hma de Sob, Hkldgo; a úes de mayo de dos mil veintkutro.

Se da cusnta oon elaouerdo de tr¡mo deld6 de mryo de dos milrolnticutro, mediante elcr.¡alet

Maglstrado Resirhnb y Secrctatb Generalen Funciorps de eete fuano Jurisdiocbnd, refieren

sobre el ofiolo IEEH/SEIDEJ/111,tr2024, st¡scrito por la Secretaria Ejeartiva del lnstit¡to Estatal

Eledord de Hida§o, mediante ela¡al remiten elescrito de &marda signado por Aquilina Ortega

Peralta, a $aÉs del cud interporc Juhio para la Protecdfu de be Dereclros PollüoElectorales del

Ciudadano, en onfa dol acuerdo ,EBtilCBt[l}lnz4 del Consep Crenerat del lmütuto Estatal

Elsdord de HHa§o y, nudiar& elcud se anexa la s§uiente documentmiiln:

l. Oñcio lEEll,§E DE rlllGE02a suwito por la Dra" Dulce Olivia Fosado Martlnez,

Sesehria Elrutiva del lnstih¡to Estahl Ebdoral de Hida§o, conshtente de una fuia.

2, Oñcio IEEHr§E DE JrS§m{suser_ib po la Dra. Dulce Oüiüa Fosdo ilartinez, Secretaria

Eleartiva d€N hlstitrto Estdd Eledord de H¡d{o, consbtente de una bia.

3. Escrito de dsmilda de Jukio para la Protecdón de los Deredtos Pol¡ticoEledofrales del

Ciudadano, stscrito porAquilina OrGga Perdta, ooltsistente defeinta y una foim.

4. Credenclal pan voür, a fapr de Aquilina Otega Peralta e¡eedkla por el lnstituto Naional

Ebdoral, oursi¡tente ¿e una Oa.

5. Anexo¡ diye¡¡oc, consbbntes de heinta fuias.

6. 0ño¡9 lEEllr§EDe,ñUifztn rehtiw el lnhrme circunstanciado suscrito por !a Dra.

Dube OlMa FG& Matlrrez, §ecretaia Eiecutiva del lnsütt¡to Estafial Eledoral de Hida§o,

curslsbnte de orrce bire.

7. Dl¡co compaGüo, que dlm contener diez archivos diflitde§, corsistentes de una pieza y una

foia de certificación

8. Ceduh¡ nle$vü alfiámlb de loy, consistentes de doo hias.

\1§TA l-A CUEI{TA, de oonformidad con to estaHecido en be atlct¡los; 116, fracción lV, inciso 1)

de la Constit¡cilln Politica de los EsHG Unkh ftiexlcanos; 24, fracckln |V,99, apartado C, de la

Gonstitt¡ción Politha del Est& de Hid{o; 1, hoción V, 2, 343, 344, 345 346 ftaociÓn lV, 347, 349,

352,364, 365,372, 37?,374,375,376, 377,378,4il), fffi6n V11,434, frffiiórr |V,435 delCódbo

Eledoraldel Estdo de Hidalgo; 1,2,7,12, ftaodón ll, 
.16, ftaoción lllde la Ley Orgánica delTribunal
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Electord del Estado de Hiddgo; 1,,21,tr§iofi, XXl, 28, fracc*?5n ll, 59, 64, 74,75t76;'fi,78y 79 dd

Reglamento lnbnp delTñbunal Eledoral del Estado & I'|U{P, SE AGUERDA:

primero. TérBanse pr reribidoo los docr¡rpntm de ¡rnnta, ryl6gmnso a bs ar¡ho, radlquenm

el expediente en esta ponencia y rugphse en el libro de codrolmnespondiente.

Segundo. §e tiene al lnst'tuto Estahl Ebdord de Hklalgo dado cumplimiento alüfunite de hy

previsto en loo articulos 362 y 363 del CódW Eledoraldel Effi de Hldalgo, con @kÍlb para oir

y recibir noü'frcaciones conocirf ot

Tercerc. Se $ene a la C. Aquilina Ortqa Peralta, señddq domicilio para olr y recit¡ir rmtifuaciorns

et ubbado en 'Calzada Juárea #70, Cohtia Cenü0, Tenargo de Doda, Hidaho"; y cqreo

convencional topacio 96ms@hotmail.com

De lo antedor, no ee rcuerda, al no señalarce un ffinicilb en esta cidad, dem& de que el coneo

señalado por la pronrovente no es un med¡o de notificaobn reguHo porel Código Ebdoralv(pnte

en la enüdad; sin embargo, se frculb al actuado aücrllo a esh Trih¡nal para quo realice la

noüficmión del peserfre proveldo, por linica ocaslón, en el coreo electrónico señaldo;

requidendo a la adora señab dornüdlb en eda dudad o bbn, se le e$olta para que, en su c6o,

genere cuenta de coreo ebchónio insü'hrcbnal de confurrnidad cm lc Lineamientos de la

Noüfictr fut Eledrónica emifidos por ede Trihnal Ehdord, a trar& de la ¡ggt c$tada al p¡e, con la

finalidad de que loo subsecuentes a$erdos les sean rx¡tifidoo a halÉs do d¡cho rrrcdb, mnbrme

a lo estatlecitlo por el articn¡b 352, tiltimo pffi del Cód§o Eledord del Estado de Hidalgo.

Lo anteilor, con el aperciHmiento, que on Gero de seroml¡a lc suEeu¡entes nffiiones, aun

las de caráder personal, induso la rcdt¡ciihr que en su mmento se enúta, se rdizarán a havés

de los estrados de este Óqano Juñsdkrcional.

Cuailo. Se informa a las partes que de mnfurmkld cqn b previsto pc el atlarlo 321 , riltimo pánafo,

del Cód(¡o E¡edord &l Eshdo de Hidalgo, durarte los reos ehffies todc loe dla y horm

son hábiles.

Qulnto. Una vez no[iñdo el prcsenh pweldo y remiüdc a esh porrcncIa lao corstancias

conespondientes agÉguerse d e¡pedieoüe.

¡ https://teeh.ore.mx/oortel/index.pho/s¡stemade-notiffEdolre§4lectronicEs
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ilOfFhUE§E como en derccho conespoda.

Asl lo ffidó y frrmó d Leo@arb Hemán -dez Gorhz, en su calldad de

aduando ouno Estr¡d¡o y Proyeüo la Lioencida Marla
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